
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2019-00491-00 

Armenia Quindío, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

El juzgado encuentra que la solicitud de terminación presentada por la parte 

demandante no es clara, pues está condicionando la terminación del proceso a la 

entrega de depósitos judiciales, por lo que se le requiere para que precise el valor 

exacto de los títulos que cubren el valor total de la obligación y que le deben ser 

entregados por parte del despacho. 

 

Igualmente, se le informa al peticionario que en la solicitud de terminación se debe 

señalar lo establecidos en el artículo 461 del C.G. del Proceso: (…) Si antes de 

iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o 

de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

(…).  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE; 

 

 

LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

JUEZ 

 
LMGR. 
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